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REVISTAJUDICIAL
o REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS

EXTRACTO

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS

AL AUMENTO DE CAPITAL. ASIGNADO

DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

SMITH INTERNATIONALINC.

  

| Se comunica al público que la compañía extranjera
| SMITH INTERNATIONAL INC. aumentó el capital
[asignado para sus operaciones en el Ecuador en
| U|SD$ 28.000,00 en los términos constantes en la

protocolización realizada ante ei Notario Tercero
del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de Agosto
del 2007. El aumento de capital fue aprobado por
la Superintendencia de Compañías mediante Reso-
lución No. 07.Q.14.3805 de 19 de septiembre del
2007, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Quito, el 5 de octubre del 2007.

El capital actual asignado es de Treinta mil dóla-
res de los Estados Unidos de América (USD $
30.000,00).

Distrito Metropolitano de Quito, 9 de octubre del
2007

Dr. Gonzalo Merlo Pérez a

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS,
SUBROGANTE

AR/62130/0c
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

  EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE LA COMPAÑÍA FERRO TORRES.A.

Se comunica al público que la compañía FERRO

TORRE S.A., aumentó su capital en US$ 585.000,00
y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada

ante el Notario Vigésimo Novenodel Distrito Metropolita-

no de Quito el 27 de julio del 2007. Fue aprobada porla

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución

No. 07.Q.14.003935 de 05 OCT. 2007

En virtud de la presente escritura pública la compañía

reforma el artículo quinto del Estatuto Social, referente

al capital social, de la siguiente manera:

ARTÍCULO QUINTO: Capital Social: El capital de la

compañía es de Cuatro millones quinientos treinta y

cinco mil, 00/100 dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 4'535.000,00) dividido en 45,38 $ 4

100,00) cada una.

Quito, 05 OCT. 2007

SUPERINTENDENTE DE CO
SUBROGANTE

AR/62133/00

   

      

    
   

  

     

  

    
  

limes 1%
Quito.- Inscríbase la presen-

te demanda en el Registro

de la Propiedad, para cuyo

efecto notifíquese al Registro

correspond:ente.- Agréguese

al proceso la documentación

que se acompaña Téngase en

cuenta el domicilio y casilla

judicial señalado por los corn-

parectentes, así como también

la autorización a su Abogada

Defensora,y la calidad de cómo

comparece la Dra. Katherine

Intríago Franco.- Actúe la

Dra. Norma Almeida, en cali-

dad de secretaria encargada

medrante of. No 552-006-ddp-

Notifíquese.- f).- DR. GERMAN

GONZALES DEL POZO. Lo

que comunico para fos fines

de Ley.

Dra Norma Almeida Espinet

SECRETARIA (E)

Hay firma y sello

AC/56859/tf

YES
JUZGADO CUARTO DE Lo

CIVIL DE PICHINCHA

AVISO JUDICIAL DE

REMATE

Se hace conoceral público en

genera), para los fines de ley

consiguientes, que por dispo-

sición del señor Juez Cuarto

de lo Civil de Pichincha (e),.

dictada en la causa ejecutiva"

No. 736-2005, (JTBR), el día

que contaremos martes 20 de

noviembre del año 2007, desde,

las catorce, hasta las diecio-

cho horas, en la Secretaría de

este despacho, se efectuará
el remate del bien inmueble, £_7

uyas características se deta-

ss fan a continuación:

P.- Ubicación del Inmueble:

l inmueble materia del estu-

dio signado como lote No.

1592, ubicado en el pasaje

A-28, parroquia Chillogallo,

cantón Quito, provincia de

Pichincha.

3.- Linderos y medidas:

de artukhra da 29NN07
cubrir por lo menos las dos

terceras partes del avalúo

practicado. Á cada postura,

deberá acompañarse el diez

por ciento del valor de la ofer-

ta, en dinero en efectivo o en

cheque certificado a la orden

de esta Judicatura.

El bien emmnueble detallado, se

encuentra a cargo del Ledo

Raul Verdezoto A. Depositario

Judicial de este Distrito.- Quito,

14 de septiembre del 2007.-

Ledo. luis E. Barahona

Moreno
Secretario (e)

Hay un sello

AR/61815/cc

A

AVISO DE REMATE

JUZGADO DÉCIMO

SEGUNDO DE LO CIVIL DE

PICHINCHA

Se pone en conocimiento

del público en general que el

día viernes veinte y tres de

noviembre dej dos mil siete,

desde tas 14h00 hasta las

18h00, en la Secretaría de

esta Judicatura, en el juicio de

embargo y remate Nro. 526-

2006-SP, se realizará el remate

de tos bienes muebles que a

continuación se detallan Banco

de agua helada (dañado) valor

de compra 25.521,54, tiempo

“6 años, avalúo USD. 2.552,15;

Banda Transportadora asép-

tica, valor compra 18.628,06,
tiempo 6 años, avalúo USD

7.451,22; Lavadora de fru-

tas, valor compra 20.000,00

-tiempo 6 años, avalúo USD

“8.000,00; Despulpadora valor
Vompra 33.144,00 tiempo 6

años, avalúo USD 13,257,60;

Llenadora aséptica valor

compra 80.000,00 tiem-

po seis años, avalúo USD

32.000,00; picadora valor

compra 27.059,32 tiempo seis

años, avalúo USD 10,823.73;

Refinadora Industrial valor

compra 2.128,00 tiempo seis

años, avalúo USD 851,20;  


